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EXP. N° 060-2022 - CCEB&VS/CAJAMARCA 

ACTA DE CONCILIACIÓN POR ACUERDO TOTAL DE LAS PARTES 

ACTA DE CONCILIACIÓN N° 064- 2022- CCEB&VS/CAJAMARCA 

En la ciudad y distrito de Cajamarca, siendo las diez en punto de la mañana del día 17 de abril del 

año 2023, ante mí: MARIA ISABEL MARIN GOMEZ, identificada con Documento Nacional de 

Identidad N° 26682724 en mi calidad de Conciliadora Extrajudicial debidamente autorizada por el 

Ministerio de Justicia con Registro N°48087 y registro en especialidad en asuntos de carácter familiar 

N° 13510, se presentaron con el objeto que les asista en la solución de su conflicto. La Parte 

Solicitante, EMPRESA CONTRATISTA CONSORCIO IRZA representado por EDISSON OMAR 

ZAVALETA CADENILLAS Identificado con Documento Nacional de Identidad N° 46303574, con 

domicilio procesal en JR. LOS DURAZNOS N° 258 -- LOTE 22 DE OCTUBRE, Distrito, Provincia 

y Departamento de Cajamarca; la parte invitada EL GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA, 

Identificado con RUC N° 20453744168, debidamente representado por el abogado HENRY 

FERNANDO MONTERO VÁSQUEZ Identificado con Documento Nacional de Identidad 

N°26706013, con domicilio legal en el JR. SANTA TERESA DE JOURNET N° 351 — URB. LA 

ALAMEDA, Distrito, Provincia y Departamento de Cajamarca, en su calidad de PROCURADOR 

PÚBLICO REGIONAL según Resolución Ejecutiva N° 508-2019-GR-CAJ, de fecha 26 de setiembre 

del año 2019; con el objeto de que les asista en la solución de su conflicto. 

Iniciada la audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre el procedimiento de 

conciliación, su naturaleza, características, fines y ventajas. Asimismo, se señaló a las partes las 

normas de conducta que deberán observar. 

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD: 

Los hechos expuestos por las partes constan en la solicitud para conciliar, la misma que se anexa en 

chenta (80) folios y forma parte integrante de la presente acta. 

ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL: 

Considerando los hechos señalados y las propuestas formuladas por las partes, se conviene en 

c~lebrar un Acuerdo en los siguientes términos: 

PRIMERO. - a) El Gobierno Regional de Cajamarca deja sin efecto la resolución gerencia 
regional N°D160-2022-GR.CAJ/ de fecha 1711/2022, y, concede la solicitud de ampliación de 
plazo N° 01 para la ejecución de la obra "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO ESCOLARIZADO DE NIVEL SECUNDARIO DE LA I.E SAN ISIDRO EN EL 
DISTRITO DE YONÁN PROVINCIA DE CONTUMAZÁ - REGIÓN CAJAMARCA", por un plazo 

Estudio: Jr. Daniel Alcides Carrión N.° 254-Urb. El Bosque- Cajamarca-
CEL.950676998 /993888296 - TELF.076776109 

E- MAIL: mayas 02a~hotmail.com 
CAJAMARCA- PERÚ 
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de dieciséis (16) días calendario, correspondiente al periodo del 02/10/2022 a! 17/10/2022; la 
misma que no genera pago por concepto de costo (...)" 

SEGUNDO. - Los acuerdos adoptados regirán a partir de la fecha de suscripción de la presente acta 

de conciliación. 

TERCERO. - Las partes conciliantes acuerdan voluntariamente que, en caso de incumplimiento de 
los acuerdos adoptados se procederá conforme a ley. 

VERIFICACIÓN DE LA LEGALIDAD DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 

En este Acto, MARIA ISABEL MARIN GOMEZ, con Registro I.C.A.C. N°: 1665 abogada de este 

Centro de Conciliación procedió a verificar la legalidad de los Acuerdos adoptados por las partes 

conciliantes, dejándose expresa constancia que conocen que de conformidad con el artículo 18° de 

la Ley de Conciliación N° 26872, modificada por el artículo 1° del decreto legislativo N° 

1070,concordante con el artículo 688° del texto Único Ordenado del Código Procesal Civil, Decreto 

Legislativo N° 768, modificado por el Decreto Legislativo N° 1069, el Acta de este acuerdo 

conciliatorio constituye Titulo Ejecutivo. 

Leído el texto, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las 10:40 de la 

mañana del día 17 de abril del año 2023, en señal de lo cual firman e imprimen s 

la presente ACTA N° 064-2022-CCEB&VS/CAJAMARCA, la misma que co 

páginas. 
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CENTRO DE CONCILIACIÓN "CENTRO DE NEGOCIACIÓN, CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE DE CAJAMARCA" "CENCAC" 

Autorizado por Resolución Directoral N° 1329-2008-JUS. 

Jr. Juan Beato Masías N° 835 - Barrio San Martín de Porres -Cajamarca, Cel. 

976549992. 

"CONCILIANDO TODOS GANAMOS" 

EXP. N° 001 - 2023 - CENCAC. 

ACTA DE CONCILIACIÓN N° 001 - 2023 

(ACUERDO TOTAL) 

En la ciudad de Cajamarca, siendo las 10:00 a.m. del día 10 del mes de Abril del año 

2023, ante mí, María Angélica Valdez Castillo, debidamente identificado con 

Documento de Identidad N° 42882565, en mi calidad de Conciliadora Extrajudicial 

debidamente autorizada por el Ministerio de Justicia mediante la acreditación N° 

39778, se presentaron con el objeto que les asista en la solución de su conflicto, en 

calidad de Solicitante Consorcio Virgen de Guadalupe.. con RUC N° 20529698918, 

don domicilio en Jr. Pedro Novoa Rojas N° 578, Distrito de San Miguel. Provincia de 

San Miguel, Departamento de Cajamarca, representado por José Manuel López 

Zapata, identificado con DNI N° 43968731, con domicilio real Av. Hoyos Rubio N° 
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1079 (condominio Balcones de la Alameda) Departamento 211, Bloque B, Distrito,

Provincia y Departamento de Cajamarca, y teniendo como parte Invitada Al Gobierno
pD~'fi o 

Regional de Cajamarca, con RUC N°20453744168, con domicilio Legal en Jr. Santa ,., r

Teresa de Journet N° 351 Cajamarca, en el Distrito Provincia y Departamento de ;  9 

Cajamarca; debidamente representado por su Procurador Público Abogado Henry ó ,i 

Fernando Montero Vásquez, identificado con DNI N° 26706013, con domicilio legal ? 

en el Jr. Santa Teresa de Journet N° 351 Cajamarca, en el Distrito Provincia y y 

Departamento de Cajamarca, lo que demuestra mediante Resolución Ejecutiva 

Regional N° 508-2019 -GR.CAJ-GR, de fecha 26 de setiembre del año 2019, con el 

objeto que les asista en la solución de su conflicto que más adelante se expone. 

Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre el 

procedimiento de conciliación, su naturaleza, características, fines y ventajas. Así 

mismo se señaló a las partes las normas de conducta que deberán observar. A 

continuación, las partes manifestaron lo siguiente: 



HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN: 

Se adjunta, la solicitud a la presente acta de conciliación. 

DESCRIPCIÓN DE LA CONTROVERSIA: 

Ejecución de la obra: instalación del servicio educativo escolarizado 

nivel inicial en las localidades de la Totora en el Distrito de Calquis, el 

Imito en el Distrito de Niepos y Tallapampa en el Distrito de San Miguel, 

la Provincia de San Miguel- Región Cajamarca, respecto de las 

troversias seguidas en el Contrato N°004-2020-GR.CAJb -GGR, 

rivado de la licitación Pública N°004-2020-GR.CAJ- primera 

convocatoria, estableciéndose la siguiente propuesta conciliatoria de 

conformidad al análisis contenido en el informe técnico N°D1-2023-

GR.CAJ-GRI-SGSL/SMGC, y el informe legal contenido en el oficio N°D114-

2023-GR.CAJ-DRAJ/SKHS. 

ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL 

Considerando los hechos señalados y las propuestas formuladas por las partes y/o la 

Conciliadora, se conviene en celebrar un Acuerdo conciliatorio en torno a las 

controversias de las partes conciliantes y de acuerdo a la Resolución de Gerencia 

General Regional N° O79-2023-GR.CAJ/ GGR, de fecha 30 de marzo del 2023, en 

los siguientes términos: 

PRIMERO:

El Consorcio Virgen de Guadalupe y el Gobierno Regional Cajamarca dejar sin 

efecto las resoluciones de contrato efectuadas mediante carta N° 058-2021-

IEPSM-CVG/RL, y Resolución de Gerencia General Regional N° D000177-2021-

GRC; restableciéndose la vigencia del Contrato N° 004-2020-GR.CAJ-GGR. 

SEGUNDO:

las partes conciliantes llegan al acuerdo en base al informe técnico N°D1-2023-

GR.CAJ-GRI/SGSL y el oficio N°0207-2003-GR.CAJ/GRI, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

Las partes acuerdan que, el Gobierno Regional de Cajamarca efectuará el pago 

de las valorizaciones N° 01 y N° 02 del Adicional de Obra N° 01, y la Valorización 

N° 01 del Adicional de Obra N° 02; por el importe de S/ 93,439.42 (monto aprobado 
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por lá Supervisión); teniendo en cuenta la existencia de las Resoluciones de 

'Aprobación de los Adicionales de Obra e Informe de la Supervisión que dispone 

su correspondiente pago, atendiendo a los Principios de Equidad, Eficacia y 

Eficiencia de las contrataciones, así como del equilibrio económico del contrato. 

TERCERO:

El Gobierno Regional de Cajamarca acepta la propuesta conciliatoria del 

Consorcio y ratifica la aplicación de las penalidades efectuadas en las 

Valorizaciones de diciembre de 2020 y enero de 2021; aceptando la validez de la 

aplicación de la penalidad N° 14 y la propuesta del Contratista de mantener la 

aplicación de las penalidades emitidas de acuerdo a lo informado por la 

Supervisión mediante Carta N° 182- 2021-C/JF, de fecha 20 de mayo de 2022, 

los montos de SI 94, 600.00 Soles y de S/. 22,000.00 Soles. 
` c, 

CU_ TA TO: 

EJ,G•bierno Regional de Cajamarca acepta TEMPORALMENTE la devolución de 

otras penalidades ejecutadas al CONSORCIO VIRGEN DE GUADALUPE, por 

los siguientes montos: A) Ítem 1, por S/ 47,300 descontada en la valorización de 

diciembre 2020 por ausencia de los Ingenieros Asistentes de Residente de Obra. 

B) Ítem 2, por S/ 47,300 descontada en la valorización de diciembre 2020 por 

ausencia de los Ingenieros Asistentes de Residente de Obra. C) Ítem 1, por S-

11,000 descontada en la valorización de enero 2021 por ausencia de los maestros 

de obra del 07.12.2020 al 31.12.2020 y del 02.01 .2021 al 07.01 .2021 D) Ítem 2, 

por S/ 11,000 descontada en la valorización de enero 2021 por ausencia de los 

maestros de obra del 07.12.2020 al 31.12.2020 y del 02.01 .2021 al 07.01.2021" 

Donde la ejecución de las penalidades, se suspenderá hasta la emisión del Laudo 

Arbitral; teniendo en cuenta además el Numeral 161.4 del Art. 161 del RLCE; que 

dispone: "Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta, de las 

valorizaciones, del pago final o en la liquidación final, según corresponda; o en su 

defecto, se cobrará del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel 

cumplimiento". Estando supeditada ésta decisión a lo resuelto por el Tribunal 

Arbitral en el arbitraje de su propósito, respecto a la validez o no de la aplicación 

de la penalidad efectuada por la Entidad. Quedando pendiente la presente 

controversia, pues el Gobierno Regional de Cajamarca ratifica la aplicación de las 

citadas penalidades, hasta la emisión del Laudo Arbitral, teniendo como respaldo 

la Carta Fianza de Fiel cumplimiento, misma que se encuentra vigente a la fecha, 



y qué estará supeditada a lo resuelto por el Tribunal Arbitral. Precisando que la 

devolución de las penalidades en el caso que el Tribunal Arbitral determine que 

estuvieron bien aplicadas se procederá a ejecutarlas de la Carta fianza de fiel 

cumplimiento. 

QUINTO:

El Gobierno Regional de Cajamarca procederá a la devolución TEMPORAL del 

importe de Sf 116,600.00 por las penalidades a que se refiere el numeral anterior; 

teniendo en cuenta que sólo se está modificando el tiempo de ejecución de las 

penalidades, CONFORME EL SUSTENTO DE LA PROPUESTA 

CONCILIATORIA N° 04 DEL CONSORCIO. Estando supeditada ésta decisión a 

lo resuelto por el Tribunal Arbitral en el arbitraje de su propósito. El reinicio de la 

obra estará supeditado a la entrega formal del documento de la Dirección Regional 

de Administración, al Ministerio de Economía y Finanzas, en la que se solicite la 

ega de recursos para efectuar la devolución de las penalidades. 

SEXTO:

CE 
.'Gobierno Regional de Cajamarca ACEPTA la renuncia voluntaria del 

CONSORCIO VIRGEN DE GUADALUPE, a reclamar la devolución de la 

penalidad descontada de la valorización N° 01. 

SETIMO:

El Gobierno Regional de Cajamarca acepta dejar sin efecto la penalidad por mora 

(S/ 63,031.08) aplicada al Consorcio Virgen de Guadalupe descontada de la 

valorización N° 7 y restituirá en el más breve plazo dicho importe al Consorcio 

Virgen de Guadalupe; teniendo en cuenta que es un único contrato: Contrato N° 

004- 2020-GR.CAJ-GGR, de fecha 04 de noviembre de 2020, el cual establece 

como objeto contractual — según cláusula segunda - una única prestación. 

OCTAVO:

El reinicio de la obra no estará supeditado a la entrega de la penalidad al 

contratista; sino, con el cargo de la carta emitida por Dirección Regional de 

Administración, para el trámite de devolución ante el Ministerio de Economía y 

Finanzas de las penalidades conciliadas; asimismo, en atención al estado de 

deterioro actual de la obra y a efectos de evitar que ésta se vea perjudicada por el 

detrimento generado por el transcurso del tiempo y las lluvias, tampoco estará 
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supeditada a la emisión del Laudo emitido por parte del Tribunal Arbitral, respecto 

de lo conciliado; a razón de que, el Acuerdo Conciliatorio, que ha merecido una 

evaluación técnica por parte de la Gerencia Regional de Infraestructura, una 

evaluación legal por parte de la Dirección Regional de Asesoría Jurídica, y al ser 

refrendado por la Procuraduría Pública Regional, se entiende que será 

formalizada por el Tribunal Arbitral bajo los acuerdos conciliatorios arribados por 

las partes; sin que esto implique que las partes efectúen las acciones necesarias 

para la emisión del Laudo Arbitral en el menor tiempo posible convalidando los 

acuerdos conciliatorios. 

NOVENO:

Gobierno Regional de Cajamarca otorga un plazo razonable de 75 días 

C 1fldario para la culminación total de la Obra: "INSTALACIÓN DEL SERVICIO 

CATIVO ESCOLARIZADO DEL NIVEL INICIAL EN LAS LOCALIDADES DE 

TOTORA EN EL DISTRITO CALQUIS, EL PALMITO EN EL DISTRITO 

NIEPOS Y TALLAPAMPA EN EL DISTRITO DE SAN MIGUEL, EN LA 

PROVINCIA DE SAN MIGUEL, REGIÓN CAJAMARCA"; PLAZO QUE EN 

NINGUNA CIRCUNSTANCIA GENERARÁ RECONOCIMIENTO DE MAYORES 

GASTOS GENERALES. 

2. El Gobierno Regional de Cajamarca, no otorgará mayor plazo del que cuenta el 

contratista para la ejecución de la obra en mención, excepto por situaciones de 

caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas; o por situaciones que 

establezcan las normas de contratación pública y que se encuentren debidamente 

acreditados y sustentados; siendo el Contratista el único responsable de su 

culminación total y que del mismo modo NO GENERARÁ RECONOCIMIENTO DE 

MAYORES GASTOS GENERALES. 3. De incumplir con la ejecución de la obra 

en los plazos otorgados en el presente acuerdo, el Contrato de Ejecución de Obra 

quedará resuelto de pleno derecho, por incumplimiento del Contratista; sin que 

pueda reclamar posteriormente por la vía solución de controversias. Excepto por 

situaciones de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas. 

DECIMO:

El Gobierno Regional da por aceptada la propuesta de que ambas partes 

renuncien a reclamar el pago o reembolso de los gastos notariales en que cada 

parte incurrió para resolver el contrato. 
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QUINCE: 

El gobierno Regional y el consorcio acuerdan que cualquiera de las partes 

presentarán el acuerdo conciliatorio en el caso arbitral N° 26-231 2021-ARB-

CCAE-CCPLL; y en el caso arbitral N° 42-247-2021- ARB-CCAE CCPLL para que 

se tengan por concluidos, efectuando los trámites prioritarios y urgentes para la 

emisión del Laudo Arbitral referente a las propuestas que si se arriba a 

conciliación, NO existiendo probabilidad de reabrir los mismos, por los mismos 

hechos. 

Propuestas sugeridas por el Gerente Reqional de Infraestructura 

Dejar sin efecto el acta de conciliación N° 029-2022, de fecha 08 de agosto 

del 2022 y el Acta de Conciliación N° 030-2022, 04 de octubre del 2022. 

El Contratista una vez firmada la tercera Acta de Conciliación, realizará 

acciones para proteger las construcciones realizadas como colocación de 

mantas para protección de lluvias y excavación de zanjas perimetrales con 

mismo fin, en caso de ser las lluvias considerables se firmará un acta de 
c>1. 
suspensión de los trabajos. 

I Contratista reparará cualquier daño ala construcción sufrida con el 

tiempo, lo cual se realizará previa aceptación de la Sub Gerencia de 

Supervisión y Liquidaciones y del Supervisor de obra, del procedimiento 

de reparación o reemplazo de materiales y los gastos estarán a cargo del 

Contratista, sin ningún pago adicional por parte del Gobierno Regional de 

Cajamarca. 

- El Contratista y el Gobierno Regional procederán en el plazo máximo de 

20 días a realizar los pagos que les correspondan al Tribunal Arbitral, que 

continuará atendiendo los puntos controvertidos a los cuales no se llegó a 

acuerdo de conciliación. 

De las propuestas presentadas por el consorcio Virqen de Guadalupe, que 

no se aceptan 

Acuerdo N° 11: 

El Gobierno Regional de Cajamarca NO acepta la actualización de los mayores 

costos de materiales, insumos, mano de obra y demás componentes de la oferta 

ganadora del proceso de selección; por no ser modificables e invariables; 

respetándose la propuesta económica del Contratista teniendo en cuenta que 
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formé parte del Contrato suscrito con la Entidad, el cual se está dando vigencia, 

no existiendo por parte de !a Entidad propuesta conciliatoria al respecto. En ese 

sentido, el Contratista ACEPTA la posición de la Entidad, siendo que la prese te 

propuesta conciliatoria no podrá ser sometida a controversia por la vía arbitral. 

Acuerdo N° 12: 

El Gobierno Regional de Cajamarca NO acepta el reconocimiento de intereses 

compensatorios devengados por los descuentos efectuados en las valorizaciones 

de diciembre de 2020 y enero de 2021, por aplicación de penalidades pues éstas 

fueron aplicadas conforme a Ley y el Contrato por parte de la supervisión; no 

existiendo por parte de la Entidad propuesta conciliatoria al respecto. En ese 

sentido, el Contratista ACEPTA la posición de la Entidad, siendo que la presente 

propuesta conciliatoria no podrá ser sometida a controversia por la vía arbitral. 

Acuerdo N° 13: 

El Gobierno Regional de Cajamarca NO acepta a pagar los gastos de los 

procesos arbitrales que se tramiten en el Centro de Conciliación y Arbitraje 
co 
~ p.r'esarial de la Cámara de Comercio de la Libertad; siendo esto a evaluación 

del i  •unal y a lo que determine la Procuraduría Pública Regional; no existiendo 

- V Sor p rte de la Entidad propuesta conciliatoria al respecto. En ese sentido, el 

atista ACEPTA la posición de la Entidad, siendo que la presente propuesta 

nciliatoria no podrá ser sometida a controversia por la vía arbitral. 

Acuerdo N° 14: 

El Gobierno Regional de Cajamarca NO acepta reconocer al Consorcio Virgen de 

Guadalupe los daños y perjuicios, según liquidación que realizan ambas partes; 

no existiendo por parte de la Entidad propuesta conciliatoria al respecto. En ese 

sentido, el Contratista ACEPTA la posición de la Entidad, siendo que la presente 

propuesta conciliatoria no podrá ser sometida a controversia por la vía Arbitral. 

VERIFICACIÓN DE LA LEGALIDAD DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS: 

En este acto la señora OLINDA JOSEFINA CABRERA ALDAVE, Abogada de este 

Centro de Conciliación, procedió a verificar la legalidad de los Acuerdos adoptados, las 

partes conciliantes acordaron aprobar los Acuerdos, dejándose expresa constancia que 

conocen que de acuerdo con el Articulo 18° de la Ley N°. 26872 LEY DE CONCILIACIÓN, 

e! Acta de este Acuerdo Conciliatorio constituye Titulo de Ejecución. 
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Leído el texto anterior, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, 

siendo las 12 y 30 p.m. horas del día 10 de abril del año 2023, en señal de lo cual 

firman la presente Acta. 
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Consoráio Vi9en de Guadalupe. 
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José Manuel López Zapata. 
DNI N° 439:831 

Solicitante — Ger: nt General 

GOBIERNO RE • DE AJAMARCA 
°20220453744 68 

Henry Fernando Mont- ro Vásquez 
DNI N°26706013 

Invitado — Procurador Público Regional. 


















































